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Pachuca de Soto, Hidalgo, a c¡nco de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

del presente año, emit¡do por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el

expediente al rubro citado, s¡endo las diez horas con dos minutos del día en

que se actria, se NoTlFlcA A LAS PARTES Y DEÍIÁS INTERESADAS, en

el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

F¡SrcOS Y ELECTRONTGOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.-

Llc.

ACTUARIA

u n



TEEH. JDC.aNNO?4

Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de mayo de dos milveinticuatrc.

Se da cuenta con:

t. El oficio ¡EEHrSgDEJll$1nüz[, suscrito por la Dra. Dulce Oliúa Fosado

Martínez, en su carácter de Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Hida§o, respecto delJuicio para la Protección de los Derechos Politico-Electorales

del Ciudadano interpuesto por Marco Antonio Palacios Rodrlguez, a través de

oficialia de partes de este Tribunal, eltres anterior, constante de cincuenta y dos

foias , con los siguientes anexos:

1. Originaldeloficio !EEH/SUDEJ|903|2024 de fecha veintinueve de abril de

dos mil veinticuatro, aviso de interposición, signado por Dra. Dulce Olivia

Fosado Martinez, en su carácter de Secretaria Ejecutiva.

2. Original de acuse del escrtto de demanda de Juicio de Protección de los

derechos politicoclec{orales del ciudadano, susoito por Marco Antonio

Palacios Rodriguez, de fecha veintiocho de abril, constante de diez foias.

3. Copia simple de identificación oficial a nombre de Palacios Rodriguez

Marco Antonio.

4. Copia simple de formulado de aceptación de registro a nombre de Palacios

Rodriguez Malco Antonio.

5. Copia simple de! módulo de rcgistro de candidaturas, constante de siete

foias.

6. Copia simple acuse de oficio IEEH/SE|/0912024, de fecha diez de abril,

segundo requerimiento ayuntamientos al partido politico Moümiento

Ciudadano, constante de dos foias.

7. Copia simple acuse de oficio MCHGO/AE/CG/IEEH/096-2024, de fecha

siete de abril, signado por M.G.P. Pablo Arturc Gómez López,

representante propietario de movimiento ciudadano ante el Consejo

Generaldel lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, constante de dos foias.

8. Copia simple acuse de oficio MCHGO/AE/CG/IEEH!097C-2024 de fecha

quince de abñl signado por M.G.P. Pablo Arturo Gómez López,

representante propietado de movimiento ciudadano ante el Conseio

Generaldel lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, constante de dos foias.
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9. Copia simple de oficio MCHGO/AE/CG/IEEH/097-2024, de fecha doce de

abdl, signado por M.G.P. Pablo ñturo Gornez López, rcpresenhnte

propietado de movimiento ciudadano ante el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Hidalgo, constante de octto fojm.

10. Odginal de acuse de escrito de fecha veintiocho de ablil, signado por Marco

Antonio Palacios Rodrlguez, sol'n:itud de copias certificadm al lnstitt¡to

Estatal Elec{oral de Hidalgo. Constante de dos tuias.

11, Oficio IEEH/SE/DEJ/1190&24 de hcha tres de abril, intume

circunstanciado susaito pr la Dra. Dulce Olivia Fosado Mailinez,

Seoetada Ejecutiva, constante en nueve fojas.

12. Medio magnético certificado (CD) de nombrc "Ma¡co Palacios" que

contiene expedienb completo de Marco y acuerdo IEEH-CG-078-2024.

13. Medio magnétio certiñcado (CD) que codiene lc archivos denominados,

cumplimientos, acuse primer rcquerimiento MC Ayunhmientos, acuse

segundo rcquedmiento MC Ayuntamienbs y euse de registro Pablo

Gómez MC.

14. Odginal de la cálula de notificación a tercercs intercsadc por estrados.

15. Odginalde la cédula de reüro.

Acue¡do de tumo de fecha tes de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el atal

el Magistrado Presidente de este Óqano Jurisdiccional hace constar que fue

prcmovido por ilarco Anbnlo Palacioe Rodrlguez, el Juicio para la Protección

de los De¡echos Pollüco Eledorales, mismo medio de impugnación que fue

rcgistrado y tumado a esta pnencia con el número de expediente TEEH"TDC-

?,p/.,rt21.

VISTA lá CUENTA, de conformidad con lo estableddo en los artlculos; I 16, fracción lV, inciso

1) de la Constitución Poliüca de los Estados Un¡do6 Mexicano§; 24, ñacción lV, 99, apartado

C, de la ConsUtución Politba del Estado de Hidalgo; 1, fiacción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción

lV, 347, 349, 352,364,365,372, 373,374,375,376,377, 378,433, fracción V11,434, ñacción

lV,435 del Codigo Elecbral del Estado de Hidalgo; 1, 2, 7, 12, fracción ll, 16, fracción lll de la

Ley Oryánica del Tdbunal Electoral del Estado de Hida§o; 1, 21, tacción, XXl, 28, tacción ll,

59,64,74,75,76,n,78 y 79 delReglamento lntemo delTribunalElectoraldelEstado de

Hidalgo, SE ACUERDA:

Prlmero. Ténganse por recibklos las documenEles de cuenta, agréguense a los autos,

radíquenee elexpediente en esta ponencia y reglsúese en el librc de mnbol conespondiente.

.§egundo. Se üene a llalco Antonlo Palacios Rodrlguez, promoviendo Juicio para la

Protección de los Derechos PolíücoEledorales del Ciudadano, en contra del acuedo

IEEH/CG/078/2024 emiüdo por el Consejo General del lnstitub Estatal Electoral de Hidalgo,

relativo a los registros de las planillm propuestas porel partido plltico Movimiento Ciudadano,

[.



específicamente del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo; señalando omo domicilio para oír y

rccibir notiñcaciones el ubicado en Galle Pdvada Llcenciado M

niimero ll4. colonia del T¡abaio. en el municioio de Teoeapulco. Hidaloo. asl como el

coneo electónico abooado e02278@hotmail.com y el númelo de teléfono celular

7751U4541 y autodzando para hles efedos al licenciado José Antonio Gonález Alameda.

Ante la omisión del ac'tor de señalar un domicilio en esta Ciudad en su escrito de demanda, y

a efec'to de evihr posibles nulidades procesales dedvadas de la omisión de garanüzar el

derecho humano a un debido prcceso en donde se otoryuen garantías de audiencia y debnsa,

por única ocasión se hculh al acfr..¡ado adscrito a este Tdbunal para llevar a cabo la

notificación del presente prcrreído, en el elecltúnico mencionado en su esoito, y se

exhorta al m'tor para que genere una cuenta de coneo eledrónico institucional de confomidad

con los lineamientos de la Notificación Electónica emiüdos por este Tribunal Electoral, el cual

puede generar, en la l§ai citada al pie, con la finalidad de que los subsecuentes acuerdos le

sean notificadc a través de dicho medio, o bien, señale domicilio en esta Ciudad.

Tercero, Se üene a la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estaúal Elecloral de Hidalgo, en su

de representante de la autoridad responsable dando cumplimiento alkámite previsto

en los artfculos 362 y 363 del Código Electoral del Eshdo de Hidalgo, rindiendo su info¡me

circunstanciado; con domicilio para olr y recibir notiñcaciones conocido.

Cuarb. Una vez notificado el presente proveido y remitidm a esta ponencia las constancias

conespondientes agÉguense al expediente.

NOflFIQUESE como en derccho coresponda.

Asl lo acordó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su lnstructor,

E¡TI¡aduando como

Granados, quien

Esh¡dio y Pmyec{o la

FE. fs
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